
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo conexo 

Demandante Jhovany Valencia Dávila 

Demandado 
Fundación Universitaria Autónoma 

de las Américas  

Radicado 05001 31 03 020 2022 00005 00 

Decisión Requiere liquidación de crédito 

 

Se requiere a las partes para que se sirvan aportar la liquidación de crédito 

dentro del proceso de la referencia, de conformidad con el artículo 446 del 

C.G. del Proceso. 

Notifíquese  

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
HA 
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